ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DEMANDAN NUEVAMENTE LA LOCALIZACIÓN DE NIÑOS DESPARECIDOS

Monterrey, N. L., a 5 de marzo de 2009
Las organizaciones que signamos reiteramos nuestra profunda preocupación por el secuestro y la desaparición de la niña DIANA HERNÁNDEZ y sus primos ADRIANA y JULIO CASTAÑEDA, ilegalmente retenidos desde el mes de noviembre de 2008 por la C. P. PATRICIA MURGUIA IBARRA, Directora del Centro de Adaptación e Integración Familiar, AC (CAIFAC), presuntamente dirigido por integrantes de la secta “Los Perfectos” de la Iglesia Restaurada Cristiana, quien en franco e impune desacato a la ley y a las autoridades se niega a presentarlos y entregarlos a sus respectivas madres.  
Lo anterior constituye una flagrante y grave violación a los derechos de las niñas y el niño involucrados y evidencia la ineficiencia gubernamental con relación a su obligación de evitar que continúen privados de los cuidados parentales que las leyes consignan en su favor y de garantizarles el pleno acceso a todas sus prerrogativas. 
Los infructuosos resultados en el actuar de las diversas autoridades responsables de la vigilancia y aplicación de los derechos de la niñez hacen patente la carencia de una política pública integral y eficaz en beneficio de los niños.
En Nuevo León las autoridades de salud, de asistencia social (DIF Nuevo León) y de procuración de justicia han sido omisas en recopilar información veraz y confiable acerca de los niños separados de sus familias, identificar oportunamente el número de niños  que viven en instituciones privadas y el motivo de ello y en realizar una supervisión adecuada de esas instituciones. 
En virtud de lo anterior, demandamos:

1. La localización inmediata de los niños secuestrados y desaparecidos: DIANA HERNÁNDEZ y ADRIANA y JULIO CASTAÑEDA y su reintegración a su respectivo núcleo familiar.

2. Fincar las responsabilidades penales que correspondan a la C. PATRICIA MURGUÍA IBARRA, realizando la C. Lic. Martha Nelly Mireles Morales, Agente del Ministerio Público No. 7 en Justicia Familiar, la consignación de la Averiguación Previa ante Juez competente, solicitándole gire la respectiva orden de aprehensión en contra de aquélla.

3. Aclarar verazmente la presunta participación de personal del DIF Nuevo León en una entrevista realizada a los niños “desaparecidos”, en fecha posterior a la presentación de la denuncia”, y publicada en internet en la página electrónica de CAIFAC, precisando en su caso el motivo por el cual dicho personal no captó a los niños, a pesar de la preexistencia de la denuncia. 
4. La atracción del caso por la Procuraduría General de la República, ante la posibilidad de que los niños hayan sido sacados del país, para que se solicite la cooperación de agencias internacionales como la Interpol. 

Solicitamos:

1.
Continuar y fortalecer la difusión del caso en los medios masivos de 
comunicación, mediante la publicación de las fotografías de las niñas y el niño, 
hasta que sean encontrados y devueltos a sus madres.
2. La participación solidaria y responsable de toda la ciudadanía, cooperando en la búsqueda, distribuyendo las fotografías de los citados infantes y proporcionando la información que logren obtener respecto del paradero de los mismos a los teléfonos 83 72 99 89 y 83 72 90 66. 
Organizaciones Locales:
Arthemisas por la Equidad, AC

Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos, AC


Colectivo Plural de Mujeres


Comunicación e Información de la Mujer en N. L., AC


Derechos Humanos Solidaridad Popular, AC

Equidad Norte-Sur, AC

Alternativas Pacíficas, AC

Mujeres Unidas sobre Alternativas Sociales


Nosotras, por una vida Libre de Violencia


Organizaciones Nacionales:


Infancia Común, AC

Oficina de la Defensoría de los Derechos de la Infancia, AC
Red por los Derechos de la Infancia en México
